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LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
0 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán M 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. .

(Artícido l.° del Código Ciml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRlPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ï^

1

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey Dou Alfonso XIU fq. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Dona Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{G-aceta del 7 de Noviembre de 19U9,)

rrecilla, D. Enrique Falces, don . da la misma, el día 5 de Diciem-
Juan Ruiz del Cerro y D. Ricardo j bre siguiente, y
Moragas, que eran suplentes. 1 3.“ Que esta convocatoria se

Como la pretensión es regla- j publiquesin demora en la Gaceta 
mentaría, y la Comisión perma- de Madrid y en los Soletmes ofi-
nente del Real Consejo de Sani
dad, consultada á los efectos del

dales de las provincias.
De Real orden lo digo á V. I.

la Sección Artística, dotada con 
la gratificación anual de 750 pe
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición Ubre, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto y Re
glamento de 6 de Agosto de 1907.

Para tomar parte en la oposi
ción se requiere ser español, ma

a0b

uiiiraM ffi.mil.
IIIHII» BI U IintUIH.

REAL ORDEN.

artículo 98 do la Instrucción go- j para su conocimiento, con tras-
neral lo ha estimado procedente, 
formulando el proyecto de con
vocatoria para la elección,
- S. M.el Rey (q. D. g.), de con
formidad con la citada Comisión 
permanente y su Inspección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.“ Que se convoque al Cuer-

tado á la Junta de Gobierno y 
Patronato del expresado Cuerpo 
de Farmaceúticos Titulares. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1909.— 
P. D., ALBA.—limo. Señor Ins
pector general de Sanidad Inte
rior.

yor de 
llarse
cargos 

Los

veintiún años, y no lía- 
incapacitado para ejercer 
públicos.
aspirantes dirigirán sus

limo. Sr.: Para el debido cum
plimiento del artículo 99 de la 
Instrucción general de Sanidad, ¡ 
solicita la Junta de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Farma- ! 
céutioos Titulares que se proceda ‘ 

. á la renovación parcial de la mis- ■ 
ma, convocándose, como deter- ' 
mini el artículo 98 de aquélla, á ■ 
la elección de cinco Vocales pro- ; 
pietarios, de ellos tres técnicos,
y de seis Vocales suplentes, 
nicos todos, para sustituir 
pectivamente á los señores 
Joaquín Ruiz Jiménez, D.

tóc- 
res- 
don 
José

instancias á esta Subsecretaría 
en el improrrogable plazo de dos 
meses, á contar desde el día si
guiente á la publicación de este 
anuncio en la Gacela de ¿Madrid.

Los documentos que acrediten 
su aptitud legal y los méritos y 
servicios que le convenga justifi
car, los entregarán al Tribunal al 
presentarse para dar comienzo los 
ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán seradmitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Bolelines oficiales de todas

po de Farmacéuticos Titulares 
para la renovación parcial de su 
Junta de Gobierno y Patronato, 
eligiendo á su efecto cinco Voca
les propietarios, de ellos tres téc
nicos, y seis Vocales técnicos su
plentes que sustituyan á los que 
cesaron ó han de cesar por la di 
cha renovación, teniendo presen
te que todos los que cesaron ó re 
nunciaron pueden ser reelegidos;

2." Que la elección se veriS- 
que según detalla la Ordenanza 
aprobada por Real orden de 10 
de Noviembre de 1906, fijándose 
para la de un compromisario, en 
cada partido judicial, el día 28 
del corriente, y para la de los 
Vocales y suplentes por todos los

BlSISim DE ESTADO.

Asuntos contenciosos.

El cónsul de España en Rotter- 1
dam participa á este Ministerio el 
fallecimiento dei súbdito español 
D. Juan Albareda Plans.

Madrid, 3 de Noviembre de 
1909.—El Subsecretario, B. Piña.

¡ las provincias y en los tablones 
Ide anuncios do los Establecimien

tos docentes dependientes do este
1 Ministerio; lo que se advierte 

para que las Autoridades respec- 
¡ tivas dispougan desde luego que

S

VaiChRlH DE lES'TRDCCIOS PDBliCA
y Bellas Artes.

Subsecretaría.
ANUNCIO-

Se halla vacante en la E.scuela j 
Superior de Artes Industriales y j

Vocales propietarios, y D. Fran" \ compromisarios de la respectiva 1 Bellas Artes de Barcelona una j 
Cisco Garcerá, D. Mauricio To- provincia, reunidos en la capital " plaza de Ayudante Repetidor de

así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 30 de Octubre de 
1909.—El Subsecretario, P. 0., 
A. Castro.

(Gaceta del 5 de Noviembre de 1809.?
Muro, D. .Alfonso Medina, D. Luis 
Siboni y D. Manuel Benedicto, «Sb
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GOBIE» CIVIL IIE LA PROVINCIA BE VALIABOIIB,
NüM. 2.969.

S3ecxeta,ria;.—ISTeg'ocia.d.o 2. —Oa-za. 37- Trasca
RsLACiON de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría de este Go-

I Aguilar de Campos.

bienio durante el mes do Octubre del año actual. Hallándose terminada la
(OOíVtIIVU/VCíIOjV.) 1 trícnla de la contribución indus- 

trial de este distrito, formadaNúxer Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
R

t» Objeto de la mismafX Î para el año próximo de 1910, 
j queda expuesta al público en la

86C 11 Octubre 190£ D. Ismael Fernatidez Valladolid 44 4.^ Caza
861 12 U U » Cresceusio Gutierrez San Miguel del Pino 34 U Secretaría de este Ayuntamiento,
86'2 U U U » Nicomedes Nudez Fresno el Viejo 39 « durante el plazo de diez dias
86:.
864 U

U

U

U

U
» Cecilio Perez Canal 
í Antonio Hernández

Valladolid
Peñalba de Duero

40
49

» para que jes interesados puedan

865 U U » Olegario Bervis Rioseco 54 U examinaría y producir las reda-
866 « U U » Lorenzo Alvarez Guerra Peñafiel 17 « » maciones que consideren justas,
867 U U U » Tomás Alonso Serrano Rioseco 39 6.^ Galgo pues pasado que sea dicho tórrai-
868 U U U » Demetrio Calvo Mantilla Villalón 46 4? Armas
869 « U U » Jesús Gil Velasco Idem 30 » no, que empezará á contarse des-
870 U U » Restituto Martin Valladolid » U » de que aparezca este anuncio en
871 U U U » Ciriaco G.”’ Mañueco Aguilar de Campos 40 Caza î el «Boletín oficial» de la provin-
87'2
873

U

13
U

U

U

U
» Eduardo Blanco
» Bernabé Pimentel

Idem 
Valladolid

44
»

6.*
U

Galgo 
Plurou

cia, no se admitirá ninguna de

874 U “ ÍÍ > Hermenegildo Gutiérrez Pozuelo 34 Í( Galgo las que se presenten.
875 U i; U » Antonio Morante Alaejos 23 U » j Aguilar de Campos á 3 de No-
876 U U U > Ricardo Niño Cal Castroverde Cerrato 37 4 a viembre do 1909.—El Alcaide,
877 U U » Tomás Ruiz Idem 43 «
878 U U U » Manuel Medina Palazuelo 42 U Armas Agustín Martínez.
879 U U U > Honorato Carmona Tiedra 36 (i Caza
880 « U U > Saturio Bedoya Tordesillas > U

881 U U U > Isaac Llamas Idem » U » NüM, 2.976.
882 U U U > Demetrio Perez Castromembibre 53 6.^ Galgo
883 U U U > Francisco Rodríguez Pollos 21 4.» Caza Bocigas.
884 U U U » Dámaso Huertas Mayorga 47 U »
885 « U U » Santos Marinero Simancas 57 U » 1 Aprobado por el Ayuntamiento
886
887

U

U

U

U

U

U
> Benito Cernuda
» Jerónimo Martínez

Zaratán 
Bolaños

25
44

U

U
»

Armas
j de mí presidencia el pliego de

888 14 U a > Anselmo Diez San Martin de Valbení 44 ÍÍ ¡ condiciones que ka de servir de
889 U U U » Antonio del Campo Valladolid » U j base para el arrendamiento del
890 U U U > Timoteo Diez Peñafiel 36 6^ Galgo i arbitriode «Puestospúblicos, car-
891 U U U > José Alonso Lopez Pozaldez 23 U

892 U U U » Enrique Darriere Valladolid 32 4." Caza gue y descargue», en este térmi-
893 15 U U » Ubaldo Pascual Ortiz Mayorga 43 U Pesoa ' no municipal y año de 1910, que
894 U U U > Bernardo Samaniego Mota dei Marqués 22 U Caza da de manifiesto al público en la
895
896

U 

«

U

U

U

U
> Teófilo Gonzalez 
> Jacinto Cirion

Medina del Campo 
Valladolid

41 U

U
»

Armas
Secretaría de la Corporación, por

897 U U U » Severiano Muñiz Valladolid 31 U Caza término de diez días, á los fines
898 U U U > Mariano Diaz Martin Montemayor » U » que determina el art. 29 de la
899 U U U » Silverio Aparicio Villavicencio 29 U > Instrucción de 24 de Enero de
900 U U U » Florentino Velasco Valladclid 66 U

1905.901 U U a > Arturo Bocos Fernandez Fuente el Sol 30 U »
902 U U U » Hermenegildo Rodríguez Pollos 40 6.^ Huron ! Bocigas 5 de Noviembre de
903 16 Í¡ U » Santiago Zumel Renedo de Esgueva 25 4.® Caza i 1909.--El Alcalde, Leandro Fraile.
904 U U U » Anastasio Yéboles Cigales 33 U Armas
905 U U U » Antonio de Diego Valladolid 40 OílZfcb \

906 U U U > Francisco Moreno Polo Idem 40 U

NüM. 2.884.907 U U U » Felipe Frades Villagarcía 41 6.“ Galgo
908 U li U » Aurelio Cerezo Perez Villardefrades 23 U

Canillas.909 U U U > Rogelio García Rodríguez Medina del Campo » 4.» Armas
910 18 U U » Joaquín Herrero Castromonte 49 U Caza Don Isaac Pinto Gonzalez, Secre-
911 U U U » Bernardino Gómez Tellez Cervillego 34 6.* Galgo tario del Avuntamiento cons-
912
913

U

U

U

U

U

U
» Santiago Arranz
» Saturnino Casado

Peñafiel 
Tordesillas

59
15

4.® 
U

Caza 1
»

titucional de esta villa de Ca
nillas.914 a U U » Telesforo Bartolomé Peñafiel 59 U

915 U U U > Vicente Gutiei'rez Pozuelo de la Orden 34 U Certifico: Que en el acta do la
916 U U U » Crescendo Brezmes Moral de la Paz » K » sesión celebrada por la Junta mu-
917 U U U » José Cantalapiedra Pozaldez 29 6.» Galgo nicipal de esta villa el día seis 

del mes actual, se encuentra el 
siguiente

Pariieular.-----En tal estado,

918
919

U

U

U

U

U

U
» Hilario Alonso 
» Arsenio Lopez

Pedrosa del Rey 
Tudela de Duero

33
35

ÍÍ

U
>
»

920
921

a

U

U

((

U

C
> Francisco Castañeda 
» Francisco Fernandez

Castroponce 
Valladolid

18
41

ÍÍ

4. Caza
922 19 U U » Matías Ariño Idem 34 ÍÍ Armas visto el déficit de 2.506 pese-
923 U U U » Isidoro de la Rica San Pedro do Latarce » 6.“ Galgo tas que resulta en el presupuesto
924 U U U » Serapio Rodríguez Valladolid 49 4,^ Armas ordinario de este Municipio que
925 U U U » Raimundo Fernandez La Cistérniga 54 ÍÍ » acaba de votar la Junta para el
926 U U U » Primitivo Rodríguez Torrelobaton 66 ÍÍ » próximo año de mil novecientos
927 U U U » Laureano Corral ViUafrehós 54 ÍÍ Caza diez, esta Corporación, en cuín-
928 U U U » Prudencio Fernandez Alaejos 28 6.^ Galgo plimieuto á lo que determina
930
931
932

U

«

U

U

U

U

U

U

U

» Alfredo Mengotti
» Paulino Fernandez
» Esteban Gonzalez

Valladolid 
Alaejos 
Cercos

43
31
51

3.*-
6.’’'
4.*

Armas 
Galgo 
Caza

el número 2." de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878,

933
934

U

>0
U

U

U

U
» Manuel Escudero 
» Manuel Curieses

Valladolid
Villalón

»
»

ÍÍ

ÍÍ
Armas

»
pasó á revisar todas y cada una 
110 las partidas de dicho presu-

935 U U U » Manuel Gonzalez San Martin de Valbení ?49 ÍÍ Gaza puesto con objeto do procurar
936 U U U 1 > Felipe ValdeomiUos | Valladolid 37 U en lo posible su nivelación, sin 

que le fuera dable introducir ecó*(Se concluirá,')

MCD 2022-L5



8 de Noviembre de H'09 985

nomía algunaen los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re 
cursos extraordinarios las expre
sadas 2.506 pesetas, la Junta 
entró deliberar sobre los que má-s 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
aiupliameníe el asunto y conven
cida la municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo uo se permite nin- 
o-un otro recargo que el ordina- 
no del 120 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar-. 
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re 
sultaría para los contribuyentes, 
acorió por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durants el próximo 
ejercicio de 1910, cuyas artícu
los consienten respectivamente 
larifa de los ariieulos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día sets del corriente, para . 
cubrir el déficit de dos mil quinientas seis pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el próeeimo año de mil novecientos dies, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
- calculado.

Precio 
de la . 

un ¡dad.

Pesetas.

Derechos 
eii 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual í

calculado, i

Pesetas,

Paja. . . ; . . . 100 kilofframo». 125300 6 1 1253
Leña.................................... id. 125300 6 1 1253

Total 2506

Canillas 28 de Octubre de 1909.—El Alcalde, Gregorio Niño.- 
— El Secretario, Isaac Pinto

de 1909.—El Alcalde, Atilano 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Quintanilla del Molar

en
Num. 2.958.

Esguevillas.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de edificios y solares de esta 
villa para el año próximo de 
1910, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, á contar des1e la inserción 
del presente en el «Boletin ofi
cial» de esta provincia, para que 
los contribuyentes en ellas com 
prendidos puedan hacer las recla
maciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Esguevillas 1.® de Noviembre

el gravamen do una peseta por 
cada cien kilogramos de paja y 
leña que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.^ 
del art. 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; caloulanílo 
la Junta un consumo de 125.300 
kilogramos paja ó i*j;aal suína
de leña en todo el año, que 
vienen á producir exaotamente 
las 2.506 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el precedente 
acuerdo se fije al público por térr 
mino de diez días, según y 
para los efectos prevenidos en la 
reglas 2.® y 3.“ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y la 6.“ do la de 27 de Mayo 
de 1887 y que una vez trascurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.^ delà 
última de dichas disposiciones.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V." B“ del Sr. Al
calde en Canillas á veintiocho de 
Octubre de mil novecientos nue
ve.—El Secretario, Isaac Pinto. 
—V.® B.®, El Alcalde, Gregorio 
Niño.

Núm. 2.978.
Patilla de los Caños.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el año 
1910, por la comisión y aprobado 
por el Ayuntamiento, queda ex
puesto al público por tórmino de 
quince días, en la Secretaría de 
esta Corporación, para que pueda

ser examinado por los vecinos 
que lo deseen y exponer por es
critoras reclamaciones que juz
guen oportunas.

M ítilla de los Caños 4 de No
viembre de 190l—El Alcalde,

Buenap ada.—Diosdado ITeófilo
Bocares, Secretario.

Num. 2.901.
Montealegre.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio que se ha de utilizar en 
primer tórmino oara cubrir el 
cupo de consumos y sus recargos 
en el año de 1910, sean los en
cabezamientos gremiales vo
luntarios se invita por el presente 
al vecindario de esta villa á fin 
da que si lo creen conveniente 
lo soliciten dentro del plazo de 
cinco días contados desde el si
guiente á la inserción do este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia y de no verificarlo se 
entenderá que renuncian á ello.

Montealegre á 3 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde, José 
quierdo.

Iz-

Núm. 2.982.
rulota del I^arqués.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, dees- 
te tórmino municipal para el pró
ximo año de 1910, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por e.3- 
pacio de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyen tes 
en los mismos comprendidos, ha
cer las reclamaciones que crey e
ren justas. .

Mota del Marqués 4 deNoviem- | 
bre de 1909.—El Alcalde, Resti
tuto Fernandez.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto

los Ayuntamientos de
Corrales de Duero
Langayo
Almaráz
Aguilar de C moos

NuM. 2.974.

Xlueda.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliego.s do condiciones 
para el arrendamiento, d'arante 
el añode 1910, de los arbitrios 
rannieipalesde«Sap.ay lía» «Pues
tos públicos» y «Matadero>\ que
dan expuestos al público en esta
Secretaria, por tórmino de diez j

días, durante los cuales serán oí
das las reclamaciones que se for
mulen oponiéndose á la subasta.

Rueda 5 de Noviembre de 
! 1909,—El Alcalde, Juan Llano.

......... .
NuM. 2.973,

Valdestillas.
El día 23 del actual y hora do 

las doce, se celebrár en esta Casa 
Consistorial, por el sistema de 
pujas á la liana, la primera su
basta para el arriendo en pública 
licitación durante el próximo año 
de 1910, de las especies de con
sumos con facultad de venta ex- 
cluxiva al por menor, de carnes 
frescas y saladas de todas clases, 
aceite, vinos y aguardientes, al- 
coholes y licores, sirviendo de ti
po total la cantidad de 4 107 pe
setas y 91 céntimos á que ascien
de el cupo total del Tesoro y re
cargos autorizados, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Avuntamiento.

Si no tuviera efecto por falta 
de licitadores esta primera subas
ta, se celebrará la segunda el 
día 30 de dicho mes en iguales 
condiciones. -

Será condición indispensable 
para tomar parte en la licitación 
consignar previamente en la De
positaría municipal el cinco por 
ciento del tipo de la subasta.

Valdestillas 5 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde, Carlos Al
varez.

y

Núm. 2.975.
Villanueva de la Condesa.
Acordado por el Ayuntamiento 
vocales asociados como mejor 

I
medio para cubrir el encabeza
miento de consumos en el próxi
mo año de.1910 los conciertos 
gremiales voluntarios de todas
las especies sujotas al impuesto, 
se invita por el presente á los res
pectivos gremios de esta pueblo 
á fin de que conforme á lo dis
puesto en el artículo 263 del re
glamento vigente y densro del 
término de ocho días á contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boletin ofisial» puedan so
licitar juntos ó aisladamente, sir
viendo de tipo el importe de los 
derechos del Tesoro y recargos 
autorizados para el Municipio y 
transcurrido dicho plazo se en
tenderá que renuncian á ello.

Villanueva de la Condesa á 1.® 
de Noviembre de 1909.— El Al
calde, Teófilo Llorente.
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ilWimiM DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia 
é instruccioa.

NúM. 2.953.

Va LL A DOLÍ D, —PL AZ A.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de instrucción del 
Distrito da la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día cuatro 
del próximo mes de Diciembre y 
hora de las once y molía de su 
mañana tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta, bajo 
el tipo de doscientas pesetas en 
que ha sido tasada, do la finca 
siguiente,embargada al procesa lo 
Braulio Crespo Mongil, para pago 
de las costas que le han sido 
puestas en causa seguida 
infracción de la ley de caza.

Una casa sita en el casco 

im-
por

del
pueblo do Ciguñuela, calle de 
Arriba, primera calleja, señalada 
con el número cu irenta y cinco; 
consta do planta baja, principal 
y solana, linda según se entra, 
por derecha con casa de Faustino 
García Zurro, por izquierda con 
otra de Tomás Fraile Zurro, y por 
su respaldo con corral da Toribio 
González Marinero, vecinos todos 
de dicho pueblo de Ciguñuela.

Prevenciones.

Primera. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Segunda. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de la 
tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. La falta de títulos de 
propiedad ha sido suplida con 
certificación de lo que respecto á 
los mismos resulta en el Registro 
de la propiedad de este partido, la 
cual podrán examinar en ia Es
cribanía del Actuario que refren
da este edicto los que quieran in- 
teresarse en la subasta, advirtién- 
dose que el rematante deberá cou- 
formarse con ella, sin que tenga 
derecho á exigir ningún otro 
título.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Noviembre de mil novecientos

?

<

nueve.—Casimiro González Gar
cía Valladolid.—El Actuario, Ro- 
fael R. de la Cuesta.

VALLADOLID,—PLAZA,

D. Casiiniro GonzHez García Va- j 
Iladolid, Juez municipal en | 
funciones de primera instancia j 
del Distrito de la Plaza de e.sta ! 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos do que se hará mérito 
se ha dictado la Sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor si
guiente:

Encabesamienio.'-Sentencia -- 
En la Ciudad de Valladolid á dos j 
de Noviembre de mil nov-ícientos 1 
nueve, el Sr. D. Casimiro Gotiza- ¡ 
lez García Valladolid, Juez Muni
cipal en funciones de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de la misma, habiendo visto estos 
autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una como deman
dante, D. Agustín Enciso Briñas, 
Abogado y vecino de esta Capital, 
defendido por el Letrado D. Ma
riano Fernandez Cubas y repre
sentado por el Procurador D. A1- 
berloGouzálezOrtega, y de otra en 1 
concepto de demandado, D. Ge- j 
rardo Saiz Miranda, Farmaceútico 
y vecino de Matapozuelos, deola- 5 
rado en rebeldía, sobre p<3go de 
cantidad. !

Parte dispositiva.—Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la ¡ 
ejecución adelante hasta hacer j 
pago á D. Agustín Enciso Briñas 1 
de la cantidad de quinientas ! 
treinta y siete pesetas sesenta 
céntimos que le adeuda D. Ge
rardo Saiz Miranda, sus intere
ses legales á razón de un cinco 
por ciento anual desde el seis de 
Septiembre próximo pasado, fe
cha de la presentación de la de
manda, costas causadas y que se 
causen, en las cuales condeno 
expresamente al D. Gerardo Saiz. 
Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
insertarán en el «Boletín oficia!» 
de esta provincia por la rebeldía 
del demandado, á menos que el 
actot” solicite que se le notifique 
personalmente, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Casimiro Gon-

I

1 zalez García Valladolid
1 Y hallándose declarado y cous- 
j tituído en rebeldía el demandado 
1 D. Gerardo Saiz Miranda, se pu- 
♦ blica la anterior sentencia por 

medio del presente edicto que se 
| insertará en el «Boletín oficial» 
| de esta provincia para que le sirva 

de notificación, parándoie el per-
! juicio á que hubiere lugar.
j Dado en Valladolid á seis de 
j Noviembre de mil novecientos 

nueve.—Casimiro González Gar-
1 cía Valladolid.—El Actuario, 
j Rafael R. de la Cuesta.
i 291
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MEDINA DEL CAMPO.
REQOISITORIA.

Medina del Campo 2 de Noviembre de 1909.—Ramon Casaiduero.

Nombre, apellidos y demás 
circanstancias del procesado. Ultimos domicilios Delito, autoridad ante quien 

haya de presentarse y plazo para ello

Leonardo Urcelay Bil 
bao, hijo de Francisco y 
Jacinta, de 21 años, sol 
tero, jornalero, natural 
de Begoña, provincia de 
Bilbao.

Bilbao, calle 
de las Cortes.

Estafa, comparecerá en el 
Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo, dentro 
del plazo de diez dias, para 
notificarleelauto de prisión.

Juzgados municipales.

Num. 2.955.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDIOTO.

Por el presente se cita á Aga
pito Simon Arnaiz (á) El Serapio, 
de paradero ignorado, que habitó 
en la calle de Alejandro Tranque 
letras M. C., para que comparezca 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en el Pa
lacio Municipal el día diez y sei.s 
de los corrientes y hora de las 
once á celebrar juicio de faltas 
que se sigue contra el mismo por 
lesiones, apercsbiéniole que de 
no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid tres de Noviembre 
de mil novecientos nueve.—El 
Juez mu nicipaí suplente, José 
Villarias Llano.—El Secretario, 
E, Mario Aparicio.

Num. 2.954.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario por oposición del 
Juzg.ado municipal del Distrito 
de la Plaza da Valladolid.

Certifica: Que en el juicio de 
faltas por sustracción de efectos 
valorados en cantidad menor de 
mil pesetas, seguido aute este 
Tribunal municipal contra Cle 
mente Chapado, Benita Sacristán 
y Polonia Monroy, todos de esta 
vecindad y hoy la última de pa
radero ignorado, se ha dictado 
sentencia en dos de Noviembre

i cuya parte dispositiva dice: «Pa
Hamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Clemente Chapado 
y Polonia Monroy, á la pena de 
once días de arresto menor, acce
sorias correspondientes y pago de 
dos terceras partes de costas, no
tificándose á ésta por medio de

i

célula que se publicará en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, ratifíqueso la entrega de los 
efectos sustraídos á su dueño, y 
debemos absolver y absolvemos á 
Benita Sacristán (á) La Cigales, 
declarando do oficio una tercera 
parte de costas.»

Y para su publicación eo el 
«Boletiu oficial» do la provincia, 
expido la presento con el visto 
bueno del Sr. Juez á dos de No
viembre de mil novecientos nue
vo.—E. Mario Aparicio.—V.” B.°, 
José Villarias Llano,

NúM. 2.956. 

lastitnto gsaeral y tÉnaiDO
DE

VALLADOLID

ANUNCIO.
Doña Juana Teresa García y

García, natural de Colmenar,pro
vincia de Málaga, de estado reli
giosa en ¡a Congregación de Her
manas Terciarias, dedicadas á la 
enseñanza, solicita de esta Di
rección la autorización necesaria 
para establecer en ¡a Ciudad de 
Nava del Rey, y su calle de Ma
nuel Salvador Carmona, un Co
legio de primera enseñanza, y al 
efecto presenta los documentos á 
que se refiere el Real decreto do 
1.'' da Juliode 1902.

Conforme á lo acordado en este 
Real decreto, se concede un pla
zo de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, para que ante la autoridad 
competente se hagiu cuantas re- 
cianiaciones particulares se orean 
necesarias, debiendo los interesa
dos ajustarse al haoorlas á lo que 
se manda en la Real orden de l.° 
de Septiembre de 1902, singular
mente en la disposición 3.® del 
an 8.°

Valladolid 4 de Noviembre de 
1909.—El Director, Policarpo 
Mingote.

Imprenta del Hospicio provincial.
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